
SEXTO. - La Exposición de Motivos de la convocatoria recoge que:

“Las ayudas de la convocatoria se acogen al vigente Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023
(DOUE-L-2023-81820), así el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones que establece “las subvenciones
financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables en
cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas”, añadiendo en su apartado
segundo que “los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta ley
tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las subvenciones financiadas con
cargo a fondos de la Unión Europea”.

La modificación de las bases reguladoras también lo contemplan entre los principales cambios que se
realizan:

“Primero. Las referencias al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013,
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013.

Deben hacerse al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820)”

Expuesto lo anterior, y previo informe de legalidad de la Secretaria Técnica de la Consejería de Economía e
informe de Fiscalización Previa de la Intervención General de la Ciudad, la Convocatoria propuesta, siempre
a juicio de quien suscribe, se informa favorablemente a la convocatoria citada, procediendo tramitar la misma,
como acto administrativo de eficacia general, mediante Orden del Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38691/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

CONVOCATORIA EXTRAORDIANRIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO EN MELILLA. AÑO 2025

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, celebrada el día 29
de enero de 2024, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento de fecha 22 de enero de 2024, por la que se proponía la aprobación inicial
de las BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO EN MELILLA.

En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número extraordinario 7 de 2 de febrero de 2024, se publicó el
acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo
reglamentario no se ha presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de
Registro, Control y Seguimiento del Sistema de Transparencia de 6 de marzo de 2024).

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024,
registrado al número 44 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la
promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo
en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024).

Estas Bases reguladoras han sido modificadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2025, registrada con el
n.º 2025000052 de fecha 7 de febrero de 2025, publicándose el acuerdo de aprobación inicial y de
información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha presentado
reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del
Sistema de Transparencia de 19 de marzo de 2025).

Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de
marzo de 2025, registrado al número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la
Presidencia establece la promulgación de la Modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas
para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 02/04/2025), que
pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las
correspondientes convocatorias de subvenciones.

En el año 2025 se aprobó una convocatoria ordinaria, mediante orden del Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 2025000960 de fecha 05 de
mayo abril de 2025, publicándose en el Boletín Oficial de la Ciudad Extraordinario número 29 de fecha 07 de
mayo de 2025.

Debido al porcentaje de número de parados en la ciudad que cerró en el segundo trimestre de 2025 en el
25,91%, cifra que se encuentra por encima de la media nacional que es del 10,29%, siendo una prioridad
para el gobierno local impulsar la contratación y la generación de empleo autónomo en todos los sectores
productivos se vuelve a efectuar una nueva convocatoria a fin de dar un impulso en las políticas de empleo y
facilitar el acceso de los trabajadores al mercado laboral fomentando la experiencia y así su propulsar la
implantación, en su caso, de dichos trabajadores como nuevos empresarios.
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